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FISHECUADOR $.A. 

Guayaquil, 12 de abril de 2019 

Señor 

GILBERTO CRISTOBAL NARANJO COLUMBUS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la Junta de accionistas de la 

Compañía FISHECUADOR S.A. celebrado el día de hoy, 12 de abril del año dos 
mil diecinueve, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL, tendrá las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figura ejercer de forma conjunta con el Presidente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía FISHECUADOR S.A. 

El Estatuto Social vigente de la compañía FISHECUADOR S.A., consta en la 
escritura pública que autorizo el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil 
el 23 de mayo del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
de fecha 27 de mayo del dos mil ocho. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente 

  

MEN Guayaquil, 12 de abri 
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GILBERTO CRISTOBAL NARANJO COLUMBUS 
C.C: 0908978620 

¿  P.V: 0308-180 
Nacionalidad: ecuatoriana 

  

  
  

      
  
  

  
OS ”DATOS DE ESTA 

agíÉa INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

va u 1 ADJUNTA   
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.090 

FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento: de Gerente General, de la Compañía 
FISHECUADOR S.A., a favor de GILBERTO CRISTOBAL 
NARANJO COLUMBUS, de fojas 18.014 a 18.017, Registro de 
Nombramientos número 5.137. 

ORDEN: 17090 
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        f REGISTRADOR MERCANT Ye 

e César Moya Dgo 

      
Guayaquil, 24 de abril de 2019 

REVISADO POR: Yo . 

  La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad del los datos regisfía 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenef de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistejfa 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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